D. Félix Zapatero Soria, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.
Exposición de motivos
El sector veterinario desempeña un papel esencial en la salud animal, la sanidad ganadera y la seguridad alimentaria. La regulación de los medicamentos veterinarios es un aspecto crucial para garantizar el bienestar de los animales y la sostenibilidad del sector agroganadero. Sin embargo, la entrada en vigor del Real Decreto 666/2023 ha generado una serie de dificultades que afectan a todos los profesionales veterinarios, tanto en el ámbito rural como en el urbano, comprometiendo la calidad del servicio y poniendo en riesgo la viabilidad de muchas explotaciones y clínicas veterinarias.
El Colegio de Veterinarios de Navarra ha manifestado su preocupación por las restricciones impuestas por este Real Decreto en cuanto a la distribución, prescripción, dispensación y uso de medicamentos veterinarios. Estas limitaciones suponen una traba innecesaria para los veterinarios en general, y en particular para aquellos que trabajan en zonas rurales, donde la disponibilidad de medios es menor y el acceso a medicamentos esenciales puede verse comprometido.
Asimismo, esta normativa afecta de manera significativa al ejercicio de la medicina veterinaria en animales de compañía, lo que repercute en el bienestar y la salud de las mascotas. La restricción en la disponibilidad de ciertos medicamentos esenciales puede dificultar el tratamiento oportuno de enfermedades, comprometiendo la calidad del servicio veterinario en clínicas y hospitales de animales de compañía. Esta situación no solo afecta a los profesionales del sector, sino también a los propietarios de mascotas, que pueden ver limitado el acceso a tratamientos adecuados para sus animales.
Otras comunidades autónomas, como Castilla y León y Canarias, ya han instado al Gobierno de España a revisar esta normativa con el objetivo de hacerla más acorde a la realidad del sector y otras comunidades autónomas en España, como Murcia, La Rioja y Andalucía, los veterinarios han llevado a cabo movilizaciones y protestas para denunciar las dificultades que impone el Real Decreto. Es por ello por lo que desde Unión del Pueblo Navarro consideramos necesario que el Gobierno de España revise de manera inmediata este Real Decreto para garantizar que la regulación de los medicamentos veterinarios no suponga un obstáculo para el ejercicio de la profesión veterinaria ni para la salud del sector ganadero, las clínicas veterinarias y los animales de compañía.
Por todo ello, realizamos la siguiente propuesta de resolución:
1. Instar al Gobierno de España a la revisión inmediata del Real Decreto 666/2023 con el objetivo de garantizar la viabilidad de la atención veterinaria en todos los ámbitos, eliminando las restricciones innecesarias y asegurando un acceso adecuado a los medicamentos veterinarios tanto para el ganado como para los animales de compañía.
2.  Solicitar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que dialogue con los colegios veterinarios y representantes del sector ganadero, las clínicas veterinarias y la medicina veterinaria en animales de compañía para adecuar la normativa a las necesidades reales del sector. 
3. Trasladar este acuerdo al Gobierno de Navarra, al Congreso de los Diputados, al Senado y a las principales asociaciones del sector agroganadero, veterinario y de propietarios de mascotas.
Pamplona, a 27 de marzo de 2025
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